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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 15 días del 

mes de octubre del año 2020, se constituye la Comisión de INDUSTRIA 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 

Proyecto de DECLARACION, contenido en el Expte. Nº 525/2020,de autoría 

de la Diputada Provincial Mónica Zalazar y caratulado: “DECLÁRESE EL 
BENEPLÁCITO POR LA INCORPORACIÓN DEL INNOVADOR ROBOT 
ASISTENTE EN UNA SUCURSAL DE LA FARMACIA MINERVA DEL 
CENTRO CAPITALINO”----------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión; 

RESUELVE 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  DECLARACIÓN.  

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Declárase el beneplácito por la incorporación del innovador 
robot asistente en una sucursal de la farmacia Minerva del centro capitalino.  
 
ARTÍCULO 2°. - Exaltase la importancia de lo dispuesto en el Artículo 1° ante 
la medida de distanciamiento social.  
 
ARTÍCULO 3°. - De forma. - 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante a la Dip. Natalia Ponferrada. -  
 
FIRMANTES: Dip. Natalia Ponferrada – Dip. Marisa Noblega – Dip. 
Guillermo Marenco – Dip. Alejandra Pons – Dip. Ricardo Aredes – Dip. 
Hugo Avila – Dip. José Sosa – Dip. Natalia Herrera. -  
 
 

l.v. 

a.a. 

c.b. 

 


